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RESoLUctóN N.963 DE 2ot6
(Mayo 2)

'POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORDENA UN DECOMISO
DEFINITIVO''

EI DIRECTOR GENEML ENCARGADO DE LA coRPonnc¡ÓIr¡ nurÓruouA REGIoNAL DE LAGUAJIM, CORPOGUAJIRA en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el
lgy:tt del Consejo Directivo número 010 del 13 de Junió oe zbto, Lóy ss de 1993, tey 1333 de2009, Decreto 1076 de 2015, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que la corporacíón Autonoma Regionaf de La Guajira - CoRPoGUAJIRA, en cumplimíento de susfunciones, está facultada para inióiar Indagacionei tendientes a determinar si existe o no méritopara iníciar un proceso sancionatorio por actividades que de una u otra manera representen rÍesgoylo amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que mediante oficio N"s-017676/DEGUA - EMCAR- 29 de la policía Nacional suscritopor LUIS HINCAPIE AVENDAÑO- dirigido al D irector Territorial sur de ta Corpoáción Autónoma
lgolonal de la Guajira, "CORPOGUAJIRA", se le informo de la incautación de madera realizada el
dla 11 de Junio de 2O14 y se dejó a disposición de la Corporación nueve fOgl Bloque s (1,&m3) -Especie ALGARROB \LLO ( pythesetobi u m Sam a n ).

Que en la incautación realizada por la PolicÍa Nacional el día 11 de Junio de 2014 en la trocha que
conduce a la vereda Juncalito, Finca El. Retiro, Municipio de Villanueva - La Guajira No seindividualizó a la (s) persona (s) responsable (s).

Que posteriormente el técnico operativo de CoRPoGUAJIRA realizo informe de recibido deproductos maderables mediante informe técnico No 344-355 del día 17 de septierOr" o" 2015 y sediligenció la corespondiente acta de control al tráfico ilegal de flora y fauna si'fuestre N"01 1g9g3.

Que mediante AUTo N" toog del 3 septiembre de 201s, se legalizó la medida
consistente en APREHENS|oN PREVENTTVA de (09) Btoquis ¡t, a ni¡
ALGARROB||'LA ffiheselobium Saman), incautados por la Policía nacionat el día ir
2014.

Que mediante Auto 1180 de 2015 se inició lndagación prelíminar en los términos y para tos finesprevistos en elartícul9 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la ocurrencia de laconducta, identificar al posible infractor. Determinar si es constitutiva de la infracción ambiental o sise ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de responsabilidad.

Que mediante oficio 344.140 del 15 de Mazo de 2016 se solicitó información al Instituto geográfico
lgflt Codazzi (IGAC), con relación a las siguientes Coordenadas Geográficas: N:10ó37;sq.4 y
W:72059'45.9".

Que en cumplimiento al artículo 67 y siguientes del CPACA el precitado auto fue notificado por
aviso al implicado, donde se frjó el 20 Enero de 2016 y se desfijo el día 2T de Enero det mismo año.

Que este despacho luego de haber realizado las actuaciones pertinentes, no logro identificar alpresunto responsable por la madera decomisada en el Municipio de Villanueva, rázón por la cual
se debe realizar elcierre de la indagación prelimínar.

9y:.:ilill no es posible iniciar proceso sancionatorio, si se procederá a ordenar et DECOMISO
DEFINfTIVO de la madera incautada consistente en (09) Btoquei lt,gms¡ - Especie
ALGARROBITLO (Pytheselobium Saman), cuyo decomiso preventivo se realizó en et Municipio deVillanueva.

Que el artículo 24 de la ley 1333 de 2009, establece en su artÍculo 17 que debe haber una etapa de"lndaoación Preliminar", la que tiene como objeto, estabtecer si exiite O no mérito para Iniciar
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el procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocurrencia de la conducta y
determinar sí es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culmínará con el archivo definitivo o auio de ápertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncía, queja o iniciación ofíciosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracción, y no habiéndose
logrado obtener información adicional que permita dar con la ubicación oet imfticado y pruebas
adicionales que permitan continuar con el proceso de investigación no existe mérito para apertura
de investigación a la luz de la ley 1333 de 2009.

Que ya han transcurrido seis (06) meses desde la fecha de presentación del informe técnico que
origino la apertura de lndagación, sin que se hubieren obtenidos elementos probatorios que nos
conduzcan a establecer responsabilidad respecto a una persona en particular sobre hechos
constitutivos de infracción señalados en dicho informe.

Que elartículo 74 del Decreto 1791 de 1996, establece que "todo producto forestal primario de la
flora silvestre, que entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe cóntar con un
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar del aprovechamiento hasta los sitios de
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de i

destino final"

Que el articulo 47 de la ley 1333 de 2009 establece: decomiso definitivo de productos, elementos,
medios o implementos utilizados para cometer la infracción. Consiste en la aprehensíón material y
definitiva de los productos, elementos, medios o implementos utilizados para infringir las normaó
ambientales.

Que atendiendo que el implicado no pudo legalizar los productos forestales decomisados se
procederá a decretar su decomiso definitivo.

Que este despacho considera que no existe merito suficiente para dar inicio a un proceso
sancionatorio y por consiguiente procederá al cierre de la indagación preliminar, y a ordenar el
decomiso definitivo de los productos maderables decomisados a prevención.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General (E)de CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTÍCULO CUARTO:

ARTÍCULO QUINTO;

ARTICULO SEXTO:
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ingreso al país, hasta su

RESUELVE:

CERRAR Y ARCHIVAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante
Auto Número 1180 del 30 de Octubre de 2015, toda vez que:

o Han transcunido seis (06) meses desde la apertura de la
indagación obteniendo nuevos elementos probatorios para
endilgar responsabi lidad.

Decomisar definitivamente el producto forestal consistente en (09)
Bloques (1, & m3) - Especie ALGARROBTLLO (Pythesetobium
Saman), la cual fue decomisada preventivamente mediante acta
única de control ilegal de flora y fauna silvestre No 0119986 por
personal de CORPOGUAJ lRA.

Por parte de la Dirección de la Territorial Sur de CORPOGUAJIRA,
notificar a los implicados.

Por parte de la Dírección de fa Territoríal Sur de CORPOGUAJfRA,
comunicar el contenido de la presente providencia al Procurador
Judicial Agrario y Ambiental - Seccíonaf Guajíra.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en el Boletín Oficialde CORPOGUAJIRA.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de'2011 .
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ARTICULO SÉpt¡lt¡O: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE COM UNIQU ESE, PU BLIQU ESE Y CU MPLASE

Dado en Riohacha- Capital de La Guajira, a los dos (?) días del mes de Mayo delaño 2016.

SAMUEL SANTAN ER LANO ROBLES
Director eneral(E)

Proyectó: Pasante Adiana D[az
Reviso: A. lbarra - Director Territorial Sur
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